ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20,30 horas del día 26 de Febrero de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








D. Patxi Centeno. 

D. Javier Aldareguia.

D. Félix Olaetxea

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia los concejales D. Iñaki Albeniz; D. Salbador Apezetxea y D. Juan Mª Irastorza. Siendo las 20,35 horas, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión y en ella  se adoptan los siguientes acuerdos:  

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta sesión de fecha 23 de Octubre de 2008 y 14 de Enero de 2009.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas correspondientes a las Sesiones celebradas los días 23 de Octubre de 2008 y 14 de Enero del 2009, que en el presente punto es sometida a aprobación, siendo aprobadas dichas actas por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- Plan de Inversiones 2009-2012 Gobierno de Navarra.

Por la alcaldía se propone al pleno de la Corporación la aprobación de las memorias técnicas a presentar al Plan de Inversiones locales periodo 2009-2012 del Gobierno de Navarra. En concreto se propone la presentación de una memoria relativa a la renovación de la pavimentación en varias zonas de Lekunberri y otra memoria relativa a la reducción de vertidos de drenaje y pluviales en la red de fecales. Igualmente se propone asignar la partida de libre determinación vaya a la financiación de las obras de construcción el centro cultural.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta si con anterioridad a la aprobación de las memorias reseñadas, no es necesario aprobar primero la correspondiente modificar el  presupuesto, a lo que se responde que no, pues simplemente se propone para su  inclusión en dicho plan de inversiones, y en caso de ser incluidos entonces si deberá de habilitarse la correspondiente partida.

Y con respecto a las memorias presentadas, muestra su conformidad tanto con la memoria relativa a la reducción de vertidos de drenaje y pluviales en la red de fecales, así como con la relativa a la renovación de varias pavimentaciones en distintas zonas de Lekunberri, mostrando su disconformidad con el destino que se pretende dar a la partida de libre determinación.


Sometida a votación la propuesta de aprobación de las memorias reseñadas, así como la asignación de la partida de libre de determinación a la financiación de las obras del centro cultural, la corporación acuerda.


a.- Por unanimidad, aprobar la memoria relativa a la reducción de vertidos de drenaje y pluviales en la red de fecales.


b.- Por unanimidad aprobar la memoria relativa a la renovación de varias pavimentaciones en distintas zonas de Lekunberri.


c.- Por cuatro votos a favor y uno en contra asignar la partida de libre de determinación a la financiación de las obras del centro cultural.

PUNTO TERCERO.- Fondo estatal: Aprobación inclusión proyecto y aprobación pliego contratación obras.


Por la alcaldía y al no estar la documentación relativa al punto objeto de debate, se procede a retirar dicho punto del orden del día.

PUNTO CUARTO.- Aprobación pliego servicio de limpieza escuelas.


Por la Concejal Dña. Natalia Azcona se procede a dar lectura a la propuesta de pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para proceder a la contratación del servicio de limpieza del edificio escolar durante los próximos tres años, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.  


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigible se acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de limpieza de las escuelas para los próximos tres años.


Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación.
PUNTO QUINTO.- Aprobación pliego servicio limpieza calles y espacios públicos.


Por el Concejal D. Javier Aldaregia se procede a dar lectura a la propuesta de pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para proceder a la contratación del servicio de limpieza de calles y espacios públicos de Lekunberri, durante los próximos tres años, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.  


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigible se acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de limpieza de calles y espacios públicos de Lekunberri, durante los próximos tres años 


Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación.
PUNTO SEXTO.- Aprobación pliego gestión instalaciones deportivas.


Por la alcaldía se informa que en este punto de lo que se trata es simplemente de adelantar un documento para que se vaya trabajando en relación con el tema de la gestión de las instalaciones deportivas. No se somete pues a aprobación simplemente se adelanta un borrador y en otro tema se someterá ya un documento definitivo para su aprobación. 
PUNTO SEPTIMO.- Aprobación si procede Convenio de colaboración Servicio de Recogida de residuos sólidos urbanos.


Por el Concejal D. Javier Aldaregia se da lectura al contenido del convenio cuya aprobación se pretende y que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se manifiesta favorable a la firma del convenio, pero se señala que tal y como manifestaron en la reunión mantenida en Leitza, en el supuesto de que se hiciese la nave a la que se hace referencia, debería con carácter previo hacerse un estudio para ver desde el punto de vista de logística, cual sería el emplazamiento más interesante para todos los Ayuntamientos. Que entiende que por el hecho de ser Leitza quien solicite la subvención no tiene porque ser en esta localidad donde se haga la nave.


Por la alcaldía se matiza, que también su grupo traslado al Ayuntamiento de Leitza la misma propuesta. Que están de acuerdo en que se solicite aunque so conscientes de que es prácticamente imposible que se acceda a dicha petición, pero en cualquier caso igualmente entienden que la nave en su caso debería hacerse en el punto que resulte más estratégico desde el punto de vista de funcionamiento.


Sometida la propuesta de convenio a votación, este es aprobado por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se  acuerda:


Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración Servicio de Recogida de residuos sólidos urbanos.

Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado Convenio.

PUNTO OCTAVO.- Aprobación, si procede, Moción en Apoyo pueblo palestino.


Por la alcaldía se da lectura a la moción presentada por D. Xabier Igoa en apoyo al pueblo de Palestina y que debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión. Por el grupo de alcaldía se señala que están de acuerdo en aprobar dicha moción pero no obstante se quiere hacer alguna pequeña matización con respecto a su contenido, fundamentalmente en relación a los puntos 3 y 4. entendiendo ese rechazo en la medida en que se refiera a cuestiones relacionadas con el  Estado Israelí, y no en relación a las cuestiones que tengan que ver con el pueblo Israelí.   

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se señala que en la línea en la que se vienen manifestando en relación con el tema de las mociones, postura que ya dejaron clara en su momento, adelanta que se abstendrá en la votación.


En ese mismo motivo aunque por diferente motivo, el Concejal D. Javier Aldaregia igualmente adelanta que se abstendrá.


Sometida la moción a votación, esta es aprobada por 3 votos a favor y dos abstenciones.

PUNTO NOVENO.- Aprobación, si procede, moción en apoyo ayudas uso del euskera. 

 
Por la alcaldía se procede a dar lectura al texto de la moción suscrita en apoyo ayudas al uso del euskera, cuyo texto debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar la moción.
PUNTO DECIMO.- Declaración sobre la Televisión Digital Terrestre.


Por la alcaldía se procede a dar lectura al texto de la moción, que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, adoptándose por unanimidad el siguiente acuerdo: 


El 3 de abril del próximo año, cesarán las emisiones de televisión con tecnología analógica y se dará paso a una emisión digital –Real Decreto 944/2005 de 29 de julio de 2005–. De ese modo, la Televisión Digital Terrestre sustituirá a la actual televisión analógica, y por lo tanto, si queremos continuar viendo las actuales cadenas de televisión, deberemos cambiar o adecuar nuestro sistema receptor de señales de televisión. Este apagón analógico no solo afectará a la televisión; lo más probable es que para 2011 la radio también se digitalice.

Hoy en día, no es posible sintonizar en Navarra los únicos canales en euskera (ETB1 y ETB3) mediante la Televisión Digital Terrestre. 

En Navarra son muchos el vasco hablantes que ven la cadena ETB1 a través de su emisión analógica; los medios de comunicación en euskera, las televisiones en este caso, tienen una vital importancia en el proceso de normalización del euskera y en la expansión de su uso social. Se trata de un canal de televisión que siguen tanto los vasco hablantes navarros, como los euskaldunberris (vasco hablantes nuevos) o los propios alumnos del modelo D. 

Esta importancia en el proceso de normalización la valoró el Consejo de Europa en 1992 cuándo redactó la Carta europea de las lenguas regionales y minoritarias (firmada y ratificada por el estado español); así, en el artículo 11, en el apartado 2, se dice: 
“Las Partes se comprometen a garantizar la libertad de recepción directa de emisiones de radio y televisión de los países vecinos en una lengua practicada bajo una forma idéntica o próxima de una lengua regional o minoritaria, y a no oponerse a la retransmisión de emisiones de radio y televisión de países vecinos en tal lengua. Se comprometen, por otra parte, a velar para que no se imponga a la prensa escrita ninguna restricción a la libertad de expresión y a la libre circulación de la información en una lengua practicada bajo forma idéntica o próxima de una lengua regional o minoritaria.” 

Si en la Eurocarta se dice eso sobre las relaciones entre países, es más evidente aún si cabe, la legitimidad para ver en Navarra un canal producido en la Comunidad Autónoma Vasca. 

Junto con esas cadenas de televisión –y por las mismas razones mencionadas anteriormente–, tienen también una vital importancia las cadenas regionales navarras que emiten su programación en euskera (Ttipi-ttapa Telebista, Xaloa Telebista). Esas cadenas suponen una apuesta a favor de la pluralidad, y es esa pluralidad, precisamente, uno de los objetivos establecidos en el Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre: “También se posibilita incrementar la oferta televisiva y el pluralismo, reforzando la libertad de elección de los ciudadanos en su acceso a los servicios de televisión, y se consolida un mercado de televisión más plural y competitivo”.  

Tal y como se recoge tanto en la Eurocarta (Art. 11, apartado 1), como en la Ley Foral 18/1986 del Vascuence (Art. 27), es competencia de las autoridades públicas promover y ayudar en su territorio a los medios de comunicación en euskera. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Lekunberri  ha decidido:

Primero. De acuerdo con la moción aprobada por el Parlamento de Navarra, se insta al Gobierno de Navarra a que firme los convenios necesarios a fin de que a través de la Televisión Digital Terrestre puedan sintonizarse en Navarra las cadenas ETB1 y ETB3 de la Comunidad Autónoma Vasca.

Segundo. Se ruega al Gobierno de Navarra que incluya en la oferta televisiva aquellas cadenas de televisión regionales de Navarra que emitan su programación en euskera, y que para ello, se adjudiquen a dichas cadenas las licencias digitales necesarias.
PUNTO DECIMO PRIMERO.- Solicitud de Subvención primer Trial 4x4


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno de la solicitud presentada por los organizadores del primer Trial 4x4 a celebrar en Lekunberri, el próximo día 14 de Marzo, proponiéndose al pleno el otorgamiento de una ayuda por importe de 900,00.- euros.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se manifiesta su contrariedad al hecho de que sólo se compre un Km. de la Korrika por parte del Ayuntamiento y sin embargo se otorgue una subvención de esa cuantía a un evento de esas características, desconociendo el número de seguidores que puede tener ese acto entre los vecinos de Lekunberri, pero están seguro de que son bastantes más los que apoyarían el euskera y por ello no esta de acuerdo con la propuesta efectuada


Por cuatro votos a favor y uno en contra se acuerda conceder una subvención por importe de 900,00.- euros a la celebración del Trial.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Certificación nº6 obras ampliación centro escolar.


Se informa de la certificación nº 6 relativa a las obras de ampliación del centro escolar, certificación de obras que asciende a la cantidad de 130.391,09.- euros IVA incluido.
PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación Plan de actuación Agenda 21 y Estatutos de la Asociación “Red Navarra de Entidades Locales hacia la sostenibilidad”.

En cuanto al punto relativo a la aprobación Plan de actuación Agenda 21, por el Concejal D. Félix Olaetxea se advierte que se ha procedido a repartir una documentación que no corresponde al punto a tratar, y por lo tanto advertido dicho error se propone que se deje el asunto sobre la mesa a la espera de tener la documentación correcta. A la vista de ello por la alcaldía se procede a retirar esta cuestión del orden del día 


A continuación por la alcaldía se analiza a grandes rasgos el contenido de los Estatutos de la Asociación “Red Navarra de Entidades Locales hacia la sostenibilidad”, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Una vez analizados se propone al pleno la aprobación de dichos Estatutos, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar los Estatutos de la Asociación “Red Navarra de Entidades Locales hacia la sostenibilidad”.


Segundo.-Notificar el presente acuerdo a la Asociación a los efectos oportunos.

PUNTO DECIMO TERCERO.- Aprobación pliego subasta panteones. 
Se explica por la alcaldía el motivo por le que se considera oportuno proceder a la realización de dicha subasta, sobre todo porque han sido varios los vecinos de Lekunberri, que han venido preguntando por esta cuestión al Ayuntamiento. Se propone igualmente la aprobación del Pliego que en su caso ha de servir para establecer las condiciones y términos de la subasta, pliego  que debidamente diligenciado al expediente de la sesión. En principio dicha subasta se celebraría el día 25 de Marzo.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se considera que hacer la subasta el día 25 de Marzo puede ser algo precipitado si se tiene en cuenta que debería darse a conocer la misma a todos los vecinos de Lekunberri, por lo que considera que debería ampliarse el plazo previsto de subasta al objeto de que dicha subasta llegue al conocimiento de todos los vecinos de Lekunberri. Considera igualmente que igual el que se diga por la radio o salga en alguna revista o boletín de información municipal no es suficiente y por ello entiende que sería mejor remitir una circular a todos los vecinos anunciando la convocatoria así como las condiciones de la misma.

Por la alcaldía y atendiendo a la propuesta efectuada se propone que la subasta inicialmente prevista para el día 25 de Marzo, se efectué el día 25 de Abril, y se señala que se intentará utilizar todos los medios disponibles para hacer llegar a todos los vecinos de Lekunberri, la comunicación tanto del pliego como de la propia subasta, aceptándose la propuesta efectuada de enviar una circular a todos los vecinos en el sentido señalado, propuesta que es aceptada por unanimidad.

PUNTO DECIMO CUARTO.- Nombramiento representante del Ayuntamiento en la Comisión de seguimiento del proceso de matriculaciones 0-3 años.


Por la alcaldía se informa de que se pretende la creación de una comisión de seguimiento del proceso de matriculaciones en 0-3 años, para lo cual se ha comunicado al Ayuntamiento de Larraun, al objeto de que también ellos designen a un representante para dicha comisión, proponiéndose por el grupo de alcaldía  que el nombramiento en representación del Ayuntamiento e Lekunberri recaiga en la Concejal Dña. Natalia Azcona.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se entiende que ese nombramiento conforme al Convenio que se pretende firmar entre ambos Ayuntamiento, lo debía efectuarlo la Comisión de seguimiento creada al efecto, y por ello ha de ser esa comisión la que designe a las personas que deban en su caso controlar el proceso de prematriculaciones, entendiendo igualmente que de no hacerse así, se estará incumplimiento el contenido del Convenio suscrito con Larraun, y por lo tanto no se puede proceder al nombramiento de representante alguno, y en cualquier caso votará en contra de dicho nombramiento por los motivos expuestos.

Por la alcaldía se contesta que a día de hoy todavía no se ha constituido esa Comisión de seguimiento y por lo tanto, hasta que no se apruebe el Convenio la propuesta del Sr. Olaetxea no es posible. En cualquier caso se señala que aún en el supuesto de que estuviese el Convenio firmado, en el mismo se establece la posibilidad de que se constituyan otras comisiones especificas como la que ahora se propone, y ello al margen de la Comisión  de seguimiento.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se replica en el sentido de que ya es consciente de que el Convenio esta a fecha de la presente sin firmar, por lo cual no solicita esperar a su firma, sólo señala que se proceda conforme a lo previsto en el Convenio cuya aprobación se pretende por ambos Ayuntamientos.

Sometida la propuesta de designar a Dña. Natalia Azcona como representante del Ayuntamiento en dicha comisión, dicha propuesta es aprobada por cuatro votos a favor y el voto en contra del Concejal D. Félix Olaetxea, por lo que se acuerda:
Primero.- Designar a Dña. Natalia Azcona Mendía, como representante del Ayuntamiento de Lekunberri, en la comisión de seguimiento del proceso de matriculaciones 0-3 años.
PUNTO DECIMO QUINTO.- Aprobación, si procede comisión dinamizadora Aralar Irratia.
Se informa del contenido de la reunión mantenida por la comisión de Euskera, y en la que se hizo una propuesta para impulsar una comisión dinamizadora de Aralar Irradia y que igualmente financie o subvencione el funcionamiento de dicha radio, asignándole una cantidad igual a la que se asigna a Maiope. 

Los objetivos, funciones así como el régimen de funcionamiento y carácter y composición de dicha comisión son los que figuran en el documento que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

 La constitución de dicha Comisión y demás cuestiones reseñadas, ya han sido aprobadas por los Ayuntamientos de Betelu, Araitz y Larraun, y lo que se propone ahora es que igualmente sea aprobada por el Ayuntamiento de  Lekunberri.

Por el Concejal D. Javier Aldaregia, se quiere hacer constar que el esta de acuerdo en aprobar dicha propuesta siempre y cuando se constituya también una comisión idéntica a la propuesta ahora, pero que permita hacer también un seguimiento al funcionamiento de la revista Maiope y por supuesto siempre que  se incluya en la misma al Ayuntamiento de Lekunberri.

Sometida dicha propuesta a votación, esta es aprobada por cuatro votos a favor y una abstención. 

PUNTO DECIMO SEXTO.- Varios; Ruegos y preguntas.


En varios, se propone la ampliación del plazo para la presentación del plazo de presentación de propuestas al concurso para la adjudicación de la gestión del Centro de día, plazo que por unanimidad se acuerda amplias hasta el día 23 de Marzo de 2009.

Por el Conejal D. Félix Olaetxea, se pregunta a cerca de que pasa con la nave de Chasco pregunta que ya se hizo con anterioridad y si se sabe que actividad se ejerce en dicha nave, cuestión que ya fue denunciada con anterioridad a pesar de cual tiene constancia de que se sigue almacenando carbón procedente de la empresa Ucar y se solicita que se tomen medidas al respecto. Se informa que se dará traslado de ello a Manuel para que controle si se la actividad realizada cuenta o no con las preceptivas licencias.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas, y 40 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

